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Colegio «Santiago Apóstol», establecido en la calle de la 
Vega, número 22, Barrio de Valdefierro, por don Francisco 
Vazquez de Francisco. 

Provincia de Norte de Africa 

iMelilla.-ColeglO «(San Luis Rey», establecido en la calle 
Abad Ponjuan, número 29, bajo, por doña Lucila Herrera Mi
randa. 

Los representantes legales de dichos Centros de Enseñanza 
están obligados a da:- cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto número 1937, de 23 de ~eptiembre de 1959 «((Boletín Ofi
cial del Estado» del 26) y Orden ministerial de 2·2 de octubre 
síguiente (<<Boletin Oficial» del Departamento del 26) en el pla
zo de treinta dias a contar de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado, remitiéndose el justificante de haber
lo hecho así a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del 
Ministerio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y 
y dé curso a . los traslados de la Orden de apertura. sm cuyo 
requisito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 14 de febrero de 1968.-EI Director general, P. D., el 

Subdirector general. Antonio Edo. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar por la que se hace pública la convo
catoria de concesión de ayudas de viaje para fa
vorecer el intercambio escolar en régimen de grupos 
reducidos de alumnos. 

La Comisaría General de Protección Escolar, en nombre y 
por delegación del Patronato del Fondo Na~ional para el Fo
mento del Principio de Igualdad de OportunIdades, de acuerdo 
con lo previsto en la Orden ministerial de 30 de mayo de 1963 
(<<BOletín Oficial del Estado» de 11 de junio), convoca la conce
sión de ayudas de Viaje que favorezcan el intercambio escolar 
en régimen de grupos reducidos de alumnos. 

/. Requisitos y condiciones 

1.0 Podrán participar en este concurso los Centros de Ense
ñanza Media oficial o no cstatal legalmente reconocidos. 

2.0 El intercambio deberá haber sido concertado previamente 
con un Centro docente similar del extranjero. 

3.0 Corresponde a los Centros concertantes la selección de 
los alumnos que han de tomar parte en el intercambio y con 
ello la responsabilidad sobre las condiciones de sociabilidad de 
los mismos, así como de la moralidad de las familias que han 
de alojar a los alumnos. 

4.0 El plazo de estancia, tanto en España como en el ex
tranjero, de los grupos de intercambio .no será inferi()r a un 
mes ni superior a dos. salvo casos excepcIOnales, que seran apre
ciados por la Comisaria General de Protección Escolar. 

11. Dotación y destino de las ayudas 

5.0 Las ayudas que se convocan consistirán: 
a) Abono de los gastos de viaje de ida y regreso (importe 

del billete de ferrocarril segunda clase) al Profesor-Director del 
grupo desde el lugar en que se encuentra enclavado el Centro 
docente españOl hasta la localidad en la que esté establecido el 
Centro extranjero de intercambio. 

bl Abo!l.o de los gastos de estancia en España, en COlegio 
Mayor o Menor o en régimen familiar, del Profesor extranjero 
durante el períOdo del intercambio. en reciprOCidad al aloja
miento de similar clase que deberá ser otorgado al Profesor 
espafioL . 

c) Abono del importe del Viaje (segunda clase de ferroca
rril) a los alumnos becarios pertenecientes a los cursos del 
Bachillerato Superior. 

I!l. Trámite de las peticiones 

. 6.. Las petIciones de ayuda para estos viajes serán dirigidas 
al ilustrísimo señor Comisario general de Protección Escolar e 
irán acompañadas de los siguientes documentos: 

a) Memoria del viaje en la que se especifique detallada
mente el plan y desarrollo de las actividades que pretenden lle
varse a cabo en el intercambio concertado. 

b) Relación de alumnos (de quince a veinticinco), con ex
preSión del curso a que pertenecen y del idioma que han cur
sado durante los estudios del Bachillerato e indicación del Pro
fesor-Directo!' del grupo. Cuando el número de alumnos sea su
perior a 20 y proceda de dos Centros asociados para verificar 
el intercambio, podrá incorporarse un Director adjunto de 
Sección distinta (Letras o Ciencias) del titular. 

c) Clasificación legal del Centro docente que solicita las 
ayudas de viaje, así como del extranjero con el que se concierte 
el intercambio. En el caso de que sea reconocido superior, in-

forme favorable de la InspeCCión de Enseñanza Media de su 
distrito. 

Los Institutos Nacionales de Enseñanza Media acompañarán 
informe favorable de su Director. 

d) Solicitudes individuales de los alumnos becarios que 
forman parte del grupo, con indicación del número y fecha 
de concesión de su beca y del Organismo que la ha otorgado. 

e) Presupuesto total del Viaje y crédito que se solicita de 
la Comisaría General de Protección Escolar. 

IV. Pla .zo de admisión de solicitudes 

7.· Los Centros docentes interesados en obtener las ayudas 
de viaje que se convocan en la presente deberán dirigir sus 
solicitudes, antes del 2(} de abril de 1968, al Registro General 
del Ministerio de Educación y Ciencia (Sección de Becas y 
Ayudas Individualizadas>. 

La Junta Permanente de Ayuda al Estudio resolverá las P1'!-
ticiones en el transcurso del mes de mayo. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV SS. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de J968.-EI Comisario general, Fran

cisco Sánchez Apellániz. 

Sres. Comisarios de Protección Escolar de Distrito Universita
rio, Jefes de las Secciones Económica y Becas y Ayudas 
Escolares Individualizadas y Jefe del Servicio de Inter
cambio de Profésores y Alumnos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 2 de febrero de 1968 por la que se otorga 
a «Compañía Española de Gas, S. A.», concesión 
administrativa para el servicio púUlico de sumi
nistro de gas, referida a la mayor capacidad de 
producción que resulte de la ampliación de sus ins
talaciones en su fábrica de gas de Valencia. 

Ilmo. Sr. : La Entidad «Compañía Española de Gas, S . A.lI, 
ha solicitado la correspondiente concesión y autorización admi
nistrativas, de acuerdo con 10 previsto en el título II del Re
glamento del Servicio Público de Suministro de Gas, aprobado 
por Decreto de 27 de enero de 1956, para la modernización y 
ampliaCión de su fábrica de gas de ciudad, sita en Valencia, 
comprendida en el grupo C) de la clasificación establecida en 
el artículo tercero de la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la industria. 

La modernización y ampliación de la referida fábrica con
sistirá en la instalación de los elementos siguientes: 

Dos líneas completas de gasificaCión catalítica y c1clica de 
naftas ligeras, sistema (Padovani S. S. C.», con capacidad de 
50.000 metros cúbicos diarios cada una y con una potencia total 
de su equipo de 122 CV. 

Dos depÓSitos superficiales de techo flotante de 1.370 me
tros cúbicos cada uno. 

Tres depósitos para naftas ligeras de 100 metros cúbicos 
de capacidad cada uno. 

Aparatos de mando, regUlación y automatismo, así como la 
depuraCión de aguas a base de permutita. 

Edificios necesarios para la instalación. 
El presupuesto de la ampliación y modernización asciende & 

23.000.000 de pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truído al efecto, 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 1. 
Energía. ha resuelto: 

Otorgar a la Entidad «Compañía Española de Gas, S. A.J, 
concesión administrativa para el servicio público de suministro 
de gas, referida a la mayor capacidad de producción que resulte 
de la ampliación de sus instalaciones en su fábrica de gas de 
Valencia. con el mismo ámbito territorial en que actualmente 
los viene prestando, y al propio tiempo autorizar las instala
ciones y elementos antes mencionados. según proyecto pre
sentado. 

La eoncesión y autorización anteriores se ajustarán a las 
condiciones siguientes : 

Primera.-«Compañia Española de Gas, S. A.», depositará 
en la Caja General de Depósitos en el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la presente Orden, la cantidad de 1.150.000 
pesetas (un millón ciento cincuenta mil pesetas), importe del 
cinco por ciento de los presupuestos que figuran en el expedien
te, para garantizar el cumplimiento de su obligación de termi
nar la totalidad de las obras de instalación en los plazos es
tablecidos y según el proyecto presentado. 

La fianza citada será devuelta a (<Compañía Espafíola de 
Gas, S . A.», en el momento en que se justifique haber terminado 


